
 

 

 
 
 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Septiembre uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO: 0500131030122022–00201-

00 

PROCESO: Verbal 

DEMANDANTES: Juan David Ibarra Hernández 

DEMANDADOS: Tax Super S.A. y otros 

INSTANCIA: Primera  

DECISIÓN: Reprograma fecha audiencia 
 

 

La continuación de la audiencia programada para realizarse el 1 de 

septiembre de 2023 a las 3:00 P.M., será reprogramada en los mismos 

términos iniciales para, en su lugar, celebrarse el próximo 5 DE DEPTIEMBRE DE 

2023 A LAS 9: 00 A.M., ya que no ha sido posible agotar la diligencia 

programada para el día de hoy en horas de la mañana y el próximo 4 de 

septiembre de 2023 el despacho tiene programada la celebración de otra 

audiencia concentrada al interior del proceso tramitado con radicado 2022-

00170.    

 

Por Secretaría, comuníquese la presente a los apoderados judiciales 

de las partes, a través de los datos de comunicación por ellos informados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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